
ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto 
del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente autori
zación particular para la fabricación en régimen mixto del 
presionador para reactor nuclear que después se detalla en 
favor de «Equipos Nucleares, S. A.».

Autorización-particular

1. ª Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 
2691/1972, de 15 de septiembre, a «Equipos Nucleares, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de Pedro Telxeira, número 8, 
para la fabricación de un presionador para el sistema nuclear 
de generación de vapor de agua a presión, con destino al 
grupo II de la central nuclear de Vandellós.

2. ª Se autoriza a «Equipos Nucleares, S. A.», a importar 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarias 
que les correspondan, las partes, piezas y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de importación que «Equi- 
pos Nucleares, S. A.» (o en los casos previstos en las cláusulas 
séptima y octava, la persona jurídica propietaria de la central), 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pré
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, 6e admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento por una ulterior Resolución de esta Dirección Gene
ral de Política Arancelaria e Importación.

3. ª Se fija en el 70 por l00 el grado mínimo de nacionali
zación de este presionador. Por consiguiente, las importaciones 
a que se refiere la cláusula anterior no podrán excedér global
mente del 30 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de 
dicho presionador. Por ser estos presionadores elementos que 
han de montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del 
constructor nacional su emplazamiento definitivo.

4. ª A los efectos del articulo décimo del Decreto 2691/1972, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termi 
nados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden in
corporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje 
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e Im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores, y en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere, 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «Equipos Nucleares, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir, «Asociación Nuclear de Vandellós II», 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Equipos 
Nucleares, S. A.», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, 
el usuario, en las oportunas declaraciones y licencias de impor
tación, hará constar que los elementos que se importen serán 
destinados a la construcción del presionador sujeto de esta 
autorización particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta autorización 
particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declare expresamente 
ante las aduanas, mediante documento adecuado referido a 
cada despacho, responsable solidaria con el Importador de las 
Cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el su
puesto de que por incumplimiento de las condiciones fijadas 
pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con 
Independencia de las garantías adecuadas.

9. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Equipos Nucleares, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgtcas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular, será de aplicación lo dispuesto en los artículos undé
cimo y duodécimo del Decreto 2691/1972, que estableció la Reso
lución-tipo, modificados mediante el Real Decreto 1841/1977, 
de 13 de mayo.

11. La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, con efectos a partir del 9 de marzo de 1978. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas asi 
lo aconsejan.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

Relación de elementos a importar para la construcción, en ré
gimen de fabricación mixta, de un presionador para el sistema 
nuclear de generación de vapor de agua a presión, con destino 

al grupo II de la central nuclear de Vandellós

s
Descripción Importador

Fondos (superior e inferior).
Chapas para virolas (3).
Chapa para faldón.
Chapa para anillo soporte.
Toberas.
Calentadores. r «Equipos Nucleares,
Toberas para calentadores. Sociedad Anóni-
Placas soporte calentadores. ma», y «Asocia-
Pernos boca do hombre. ción Nuclear de
Anillos de seguridad, acoplamientos tubu
lares, cabezas difusoras y elementos de

Vandellós II».

fijación.
Material da aportación.
Varios.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15315 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la gemana del 19 al 25 de 
junio de 1978, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U S A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para loe billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

O) Esta cotización es también aplicable a loa billetes de 1, 6 y 
10 libras Irlandesas emitidos por el Central Bank of Irel&nd.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
80.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 100.000 liras.

(8) Queda exdulda la oompra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(0) Las compras sa limitan' a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona

Madrid. 19 de junio de 1978.


